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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 
Luego QUB Jos Sres.^JcaJdes j Secre-

t arios reciban los números del BOLETÍN 
qfue correspondan al distrito, dispon
drán que se fije un ejemplar en el sitio 
de costumbre, donde permcuecerá lias
te el re cilio del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de coneer-
Tar los BOLET^ES coleccionados orde
nadamente para su encundernación, 
que deberá verilicaree cada sño. 

¡* PUSUCA LOS lü isüs , mmm Y m w 

3y uv&tti«n ¡3. Contaduría la BiüutRcii.'iii provincial, á euctru pfl-
snísr, iíiüííuüata csatiutofi <•! triitisotr», ucho pesttíf.K r.l s s u i í s t K 7 IJUÍTJCP 
ni*rítftít d t'.So, » loa pafíicularca, pandas eíl aolicitar IB Buucripaita. Le;? 

wi i Aniccnio i-roporcioital. 
Los Ayuniniuiemos de esta provincia abonarán b suacripciiín con 

arrotiflo h la escala insertaren circular de la Comisión provincial, publicada 
wn loa números de este BOLETÍN do fecha 20 y 22 de Diciembre de 191)5. 

Loe Juzgados municipales, fia distincidn, diez pebetes al año. 
K^saeros uaslioa rointicinco céntáacu de paaata. 

APVEaTSNCIA EDITORIAL 

Les dispúsicionas de las autaridadcB, üictpro i * * qt e 
.:éüü A ijjstftncifi. de parte uo pobre, ÜO insorr-erán oñcial-
itieato: nMimismo cualquier anuncio concorniont,e al ser
vicio nacional qu») dimane de lar KiiemMj; ío de interés 
particular previo ol pago edelautado de veinte céntimís 
da peseta por «ida Imst. de intiercióu. 

Lon anuncios á que faace reiereneía In circular de la 
Comisión provincial, fecha Id de Diciembre de 1R05, en 
cumplimiento al ttcutirdo de la Diputación de 20 de No
viembre de dicho año, y cuya circular ha sido publicada 
en los BOLHTINSB OFICIALKS de 20 y 22 de Diciembre \a 
citado, ae abosarán con arreglo á la tarifa que en mencio
nado;-} BOLETINES se inserta. 

PÁRTEOFICÍAL 

Presidencia del Consejo de Ministros 
S. M. el BEY (Q. D. G ) cónt imia 

en esta Certa sin novadid.on su ¡ca-

portante g í lud . 

. - El Jefe Superior ds Paiac'o dico 

con facha de ayer til Exooluntisimo 

Sr. Proeideute del Conecjo de Miois-

tros lo que sigue: 

«Exoi.vo. Sr : El Decano de los 

Médicoe do Cámara tns ¿ico en esto 

dio lo siguieats: 

« E s c m o . Sr.: Tengo el honor de 

pocer en conociaiieuto de V. E. qué 

en comumcae ióa do hoy el Exoo-

lect i f imo Sr. Doctor D. Eugenio 

Gut iér rez , aie dice qae S. M . lü 

EBINA (Q. D. G ) y Su Aus-usto Hijo 

el PriDcipe de Asturias, eeeDcueu-

tran en estado satisfactorio. 

He de manifestar t a m b i é n á 

V. E .queS . M. el KBÍ (Q. D. G.) y 

las <\&més Personas Reales, conti-

niian sin novedad en su i m p á r t a n t e 

salud.» 

De orden de S. M . lo comunico 

á V. E. pura su conocimiento y 

efectos consiguientes. Dios guar

de á V. E. muchos años . Palacio 18 

de Mejo de 1907.—El Jefe Superior 

de Palacio, P . M Dugue de Sotomtt-

yor.—Sr. Proeidecto del Consejo do 

Ministres .» 
(Gocrlt del día 19 de Majo) 

e0i ' ¡ lE2N0 JDS PK07ÍN0U. 

Circular ¡ inportante 
Ea el B-.LEIÍN OFICIAL de esta 

provMioia, fech . iüe '¿6 de Abr i l pró
ximo pasudo, se decía lo que sigue: 

l E l E x c m o . SÍ . tfobanio-jor m i l i . 
tnr de esta plaza, oou fucha 18 de 
Únvzó próximo 'pos tu lo , me dice lo 
quf sigue: 

• E l Exorno. Sr. Capi t iu general 
de esta. R e g i ó n , con fechu 14 del 
actusl, me dice: . 

«Excmo. S r . : = E . l Excmo. Señor 
Capitán general de la B." Reg ión , 
ea 9 dol actual, me dice lo s iguieu-
t e : = i E x c m o . S r . : = ! á i Jefe ae la 
Cooai'iión del Mapa imluar , hojas 
riúmeros.4 y 14, eu 6 del actual, me 
dice :=Excmo. S:1.:*»:!! ciar p r in 
cipio,los trabsjo» de campo que pa
ra estadio y trszado do; las hojts 
núme. 'os 4 y 14 ha de realizar esta 
Comisióo, tengo e l h o ü o r U ü p , i r t ic i -
pailo i V. E . , rogándole iaterese 
de las autoridades civiles correspon
dientes, sirvan ponerh) en uoua-
cimiento de los Muoicipioi: tic ellas 
dependientes, á fin ue que presten 
al porsoor.! los auxilios uecü&arius, 
diodolo focili lades para la adquisi
ción do üatos y noticias, raciona 
mieotos, guias y a>ojamjejto do la 
tropa y g i ¡u8do .=Al piopio t iümpo, 
me permito « i m e t n r a su considera
ción que, toda vez que gtah p&rte 
de los Irabujos han du llevarse á 
cabo eo terr i tmio de lu 7." Región, 
espt'io merecer de V. E. teuga ü 
bien dar traslado de esta súpl ica al 
Esanio. Si-. Capi tán general del 
icferido DISIDÍ:', por si se digna 
practicar aná loga gest ión ou el te
rritorio da su m-mdo.=*Lo traslado 
á V. E. i los efcetes que so solici-
t s n . i = L o traslado a V. E. para qua 
se pida A l-.is autoridades civiles «i 
apoyo y facilidades de que se trata.» 
^=.1,0 qua me complezcu en iri .ns-
cribir a V. S., rogándole se digne 
disponer por el menio que crea m á s 
conveniente, sean prestados los au
xilios necesarios al personal indicado 
que se presento en esta provincia .» 

Lo qae se publica en este perió 
dico oficial para conocimiento de 

ios Sres. Alcaldes de esta provin
cia, á quietes ordeno con todo i n 
te rés piesten a! personal encargado 
de dicho servicio, los auxilios « e r o -
sarios, y le den toda clase de fa
cilidades pura la adquisición de da
tos y noticias, racionamientos, golas 
y alojamiento de la tropa y ganado .» 

Lo que se reproduce hoy pora 
que, tanto k s Sres. Alcaldes como 
sus depeodientes,. Alcaldes p e d á 
neos y Alcaldes de b i r r i o , presten á 
la Comisión mili tar todos los uuxi 
lios que és ta necesite y les rec iümé, 
sin excusa ni pretexto de ninguna 
ninguua clase. 

León 18 de Mayo de 1907. 
Kl Gobernador, 

J o s é V á r e l a 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE LEÓN 

EXTRACTO 
DB LA SESIÓN DB 3 DE llí VO OH 1907 

l*retfi«leB«ia del Sr. Busliamante 

Abierta la sesión á las once y me
dia do la muflan», coa asistencia de 
ios S'es. Ai-güello, de Miguel Son 
tos, Alonso (ü Isaac), Latas. Luou-
go, S n á r e z , Almozara, Alonso (don 
Eumat io) , Diez y Alonso (ü . Mi r l a 
uo), leída el neta do l i anterior fué 
npi'obuda. 

D í spnés de leorso •varios d i c t lma 
nos, quedaron sobre la mesa ve in t i 
cuatro horas, en t rándose en la 

ORDEN DEL DÍA 

So ¡oyó ua dictamen de la Comi
sión de I jübierao y Admia is í rac ión , 
proponiendo las varUcioues eu los 
nombres de varios pueblos, á la Real 
f<oni4dad Geográfica, s e g ú n esta so
l ic i ta , ap robándose en votación or
dinaria, después de acordarse una 
lijara modificación propuesta por el 
Sr. Argüe l lo . 

En vt tooióí i ordinaria quedó de 
sigoado el Sr. Pr í s ideoce , con ios 
Sres. Diputados que deseen agre
garse, para coocurrir á la próxima 
Asamblea de Diputauioues. 

En igual votación se acordó ar

chivar una certif icación del acta de 
una sesión celeoi-itda por el Ayun ta 
miento de Oei .c i i , en que se acordó 
reclamar contra el nombramiento de 
Vocales de la Jncta municipal de 
asi-cisdce, toda vez que ia certifica
ción no constituye el recurso de a l 
zada. 

En idént ica votación se acordó 
desestimar uoa iostancia de varios 
vecinos do Burbia,que recurren con
tra el nombramiento do Vocales de 
la Junta municipal . 

Antes de-proceder á la aproba
ción de las liquidaciones do varios 
caminos vecinales, se acordó , á pro
puesta de lo Comisión de Fomento, 
reclamar valias certificbciones. 

Leidp el dictamen de la Comisión 
de Fomento, proponiendo se conce
dan bO pesetas ce subvenc ión por 
tres años á l í id ro Carbullo, con ob
jeto de que se pe.feccioiio en el es
tudio de la escultura, pidió la pala
bra el Sr. Alonso (D I s a a í ) , f x p o -
niendo que, dada la bi iu;ciou da la 
Caja provincial , creia, y asi lo espe 
raba do ia Asamblea, que no debía 
concederse. 

El Sr. Suá rez Ur i t r t e , concep
tuando ¡¡¡suficiente la pent ión quo 
se propooe. pide se aumei.le a lOO 
peseti-s mensuales, maoitVst&rido, 
que si eo atiende al desvalido, m á s 
oebe hacersu con el que puede dar 
glor ia 4 la provincia 

Entra en el salón el Sr. Joiis. 
El Sr. Alonso (D. Isaac) rectifica, 

insistiendo eo que la Ccrporeción 
no tiene fondos, y no puede ejercer 
la t i lantropin, al igual que sucede á 
los patticulurL'S, ui i lsquocon les so
brantes de las atenciones de c a r á c 
ter obligatorio. 

El Sr. Suá rez niega la af i rmación 
del Sr. Aiouso, momfestondo que eo 
el presupuesto existen a d e m á s de 
los gastos obligatorios, muchos su -
pé. Iluos. 

El Sr. Almozara recordó que la 
Diputación habia tomado anterior-
meute un acuerdo reti iacdo todas 
1«B pensiones, pues estaban conven
cidos tos Sres. Diputados de que da
ban escasos resultados, por lo que él 



se opondr ía con BU voto á Us con
cesiones cit&üus. 

Después de rectiBcav nuevamente 
los SreF. Alonso (0 . Isaac) y Suá 
rez, pidió U p'iUbrrt P) S". Diez, ma 
ni fes t tn t iü .en i.cmbru Je laCoiuisión 
de Fomento, que por no desatender 
por a l g ú n medio al perfeccioo»-
miento del arte, y teniendo en cuen 
ta el rsiado de la Cuja provinciol, 
se había propuesto h coi cesión de 
las 50 pesetas de peosión, añad iendo 
el Sr. Buetam.mte. como Presidente 
de dicha Comis 'óo , quo uespoée de 
oir los atendibles r tzorea que en 
pro y en contra se htibiuo manifeK 
tado, y tenieudo en cuenta que la 
cantidad era tan pequeña que bien 
podría satief ,cerse ,8Írviendode gran 
ayuda para que el pensionado con
tinuara unos estudios que la prensa 
y la opinión hsbinn mirado con sim 
patia, por cuyas rt-zoces la Ccmi 
s ión s( slcnia su nictamen. 

Puesto éfcte votac ión , y pedida 
que fuera notniiKil , t o habiendo en 
el salón suficiin.te n ú m e r o AK s e ñ o 
res Diputados, se levnntó la sesión, 
seña lando para ¡H orden del dia de 
la siguiente, la votación del presente 
dictamen y demás asuntos pendien
tes. 

León 10 de Mayo de 1907.—IS1 Se 
cretario, Vicente Prieto. 

M I N A S 

AnuncloK 
Se.'hice seberque el Sr. Goberna

dor ha dei'.lari-dn faneoidos.y sm cur
so los expedientes DÚdaeros H.i>R6.y 

-3 .604 , d é l o s registros de woltram 
lliimadcs Omllermina 2." y Onilier-
mina 3 ", sitos en t é r m i c o do Santo 
Tomás de !ns Ollas, Ayuotamianto 
de Ponfjrrada, por haber sido re
nunciados por su registrador, que
dando frai:Cos y rogistrables los te
rrenos designados. 

León * 16 de Mayo de 1907.—El 
Ingeniero Jef-.!. B . Canlalapieira. 

. Se htee siiber i b-'PniBCisco. Fer-
nández .veci i jo de'Senra (Lugo), que 
hubiendo p^esont'tdo v¡irios vi 'citjos 
del pueblo de Albaredos oposición 
á su r-gistro de bierro v otros mira 
brndo C'oíiJKefo.núm. 3 . 605), el señor 
Gobertn'dor ha decretad'., cníi f^cha 
de hoy eo le dé vista del expediente 
en esta JefstU'a. par.: qun en el t é r 
mino dp diez días conrpsta le que 
convf'Djin -A su derecho. 

León "16 de Mayo de 1907.—El 
Ingeniero Jefe, E . Canlalapiedra. 

DON RNHIQUE C A S T A U P I E D I I A Y CRESPO, 
Ingenlpro Jefe del dltrirlte minero 
de esla provlnetn. 

Hago saber: Qoe por D. Pedro 06 
mez, vecino de León, se ha presen 
tado en el Gobierno c i v i l de esta 
provincia, en el din 10 dél mes de 
Mayo, á Iss diez y un minuto, una 
solicitud de registro pidiendo 24 per-
tenenri is para la mina do hulla Hu
mada Sorpresa, sita en término do 
Horcadas, paraje llamado > Entre-
canales ,» Ayuntamien t i de Riaño, y 
l inda á todos rumbos enn terrenos 
comunes y particulares. Hace la rie-
8ignació: i de les citadas 24 perte
nencias en la forma siguiente: 

Se t endrá por punto de partida el 
centro de una escombrera que está 
á unos 20 metros al E. de una exca

vación e:) que se descubre una capa 
da hulla muy mezclada de pizarra 
arcillosa, punto de partida de la m i 
na «S'.n Ju i i án> , c ú m . 2.563. en el 
ci 'ndo pon je y en tierra de I ) . Pedro 
Baibin-ua. y desee él so mediri'ia 150 
metas al S maRnét ico 25° O. y se 
colocará Ir. 1.* estaca; de ésto con 
400 metn s al O. 25° N . la i . ' ; de 
é s t a con 300 metros al N . 25° E la 
3. "; de ésta con 800 metros al E. 20'' 
S. In 4.*; de és ta coi, 300 metros al 
S. 25° O- la b ' . y desde é s t a con 
400 metros al O. 25° N , , se l lagará 
á la 1. ' , quedando cerrado el per í 
metro de las 24 pertenenciim solici
tadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por'decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
teicero. 

Loque se anuncia por medio del 
preeeuto edicto para que en el t é r -
mirjn de t teiutn días , contodos desde 
su fecha, puedan presenUr en el 
Oobietno c iv i l sus oposiciones los 
quesa corisideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previeuo el art. 28 del Regla
mento de miner ía vigente . 

El "xpedionta tiene ol uú tn . 3.613 
Leó' . 16 de Mayo de 1907 .—£. 

Omtalapiedra. 
* 

* * 
Hago saber: Qua por D. Manuel 

Díaz y Diaz. veciuo de Cabezón de 
la Sal, se ha presentado en ol Go-
bieroo c iv i l de esta provincia, en el 
día 11 del mes de Mayo, á tus diez, 
una solici tud de registro pidiendo 
172 pertenencias pura h mma de 

.z icc . l la ínada Mauricta, sita en tér
mino y Ayuntamiento de Posada de 
Valdeón, parajes «Cabañal» y «Co-
tolv ín», y linda con las concesiones 
• La Ral lada», t L o l i t a » y t e r r e n o par
t icular . Hace la des ignación de las 
citadas 172 pertenencias en la f i r 
ma siguiente: 

S e t e n o r á por punto de partida el 
ángu lo NO. d é l a mica t L o l i t a - , n ú 
mero 3 . v l 6 , y se medi rán al N . m a g 
nét ico 550 metros, có'locár-dose la 
1." estaco; de ésta al- U . 1.000 me ,-
tros la 2."; do és ta al N . 500 metros 
la 3. ' , de ésta al O 100 metros la 
4. "; de és ta al S- 100 metros la 5 ' ; 
neés t i i al O -'00 metros la B'.'; de 
é i t i a IS 1.600 metros la 7.'; de ésta 
al E 1.000 metros la 8."; de és ta al 
5. 100 metros la 9.'; do és ta al E . 
300 metros la 10.', y con 75') me 
tros ai N . se l legará al pur.to do 
par t id», quedando cerrado el psri-
metro de las 172 pertenencias soli-
cit jdns. Es ol terreno ocupado por 
las concesiones caducadas «Manue
la», n ú m . 1.308, y «Dorita», n ú m e 
ro 2.787. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presento edicto para que en el tér 
mino do t iv io ta oias, contados desde 
su fecha, puedan presoritsr <m el 
Gobierno c iv i l sus oposiciones los 
que so consideraron con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art . 28 del Re-
glomento de Minería vigente. 

El expediente tiene el o ú m . 3.614. 
León 14 de Moyo de 1 9 0 7 . — £ . 

Canlalapieira. 

Hagosabei : Que por D Manuel 
Diaz y D'.az. vecino de Cabezón de 
la Sal, se ha presentado en el Go
bierno c iv i l de esta p r c i u c i a , en el 
din 11 del mes de Moyo, ¡i las diez 
y un minuto, nna solicitud de ru 
gistro pidiendo 92 perreoencias psva 
la miua de zinc lUmads E n r i p i e n , 
sita en t é r m i n o y Ayuntamiento 
de Posada de Valdeón, y linda por 
el N . , E . y S. con las concesieues 
« C u b u y «La Rallada» y terrenos 
particulares. Hace la des ignac ión 
de las citadas 9¿ perteuencias en la 
forma siguieute: 

Se t endrá por punto de partida el 
mismo do la cocces ión «Cuba», n ú 
mero 3.280, y desde él se medirán 
al E . 900 metros, colocándose la 1.a 
estaca; de és ta si S. 400 metros la 
2."; -Je és ta al O. 2.300 metros la 3.'; 
de ésta a! N . 400 metras la 4 . ' , y de 
és ta con 1.400 metros ni E. se l l e 
g a r á al punto de partida, quedando 
cerrado el per ímet ro de las 92 por-
teneucias solicitadas. Es el terreno 
ocupado por ias concesiones c-idu 
cadas «Emil io» , «Sofía» y «Non 
Plus», expedieotes números J .53Ü, 
1.309 y 3.313, respectivamente. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que ü e m ; realizado el de 
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitioo dicha solicitud por decreto 
del Sr. Goberoador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo quo se unuccia por medio del 
presente edicto par^ quo ea ol t é r 
mino de treinta días, cootadus desde 
sú fecha, . puedac p r e í a u t a t en él 
Gobierno c iv i l sus oposiciones los 
que se considerare:! con derecho si 
todo ó parte del lerreoo so.icitado, 
s e g ú n previene el art. 28 del Segla-
mento de Mme;Éta vigente: 
• E l expediente t ieoeel n ú m . 3.615 

León 14 de Mayo de 1907.—E. 
Cantahpicira. 

OFICINAS Dti HACIENDA 

A D vll.NIdTít ACIÓN DE 'HACIENDA 

UE LA PIÜViíiCIA JB LEÓN . 

Ten-Horial 

No obstante haberse dictado cla
ras y terminantes circulares enea 
minadas á seña la r el procedimiento 
que debe seguirse para la formación 
del 8pé.:dic3 al amilluramiento, en 
vista d¿ que surgen dudas que dan 
origen á reclamaciones y consultas 
de Coi-poracionea y porticulares, es
ta Admímst rac ióu se vé obligada á 
ampliarlas instrucuiones, basadas á 
cuanto precep túa el reglamento de 
30 de Septiembre de 1885, para su 
mejor cumplimiento, y pura la u n i 
formidad de dicha uocumento se 
a c o m p a ñ a el adjunto modelo, para 
que sirva de norma al confeccionar
se el mismo por los Ayuntamientos 
de esta provincia. 

El art. 3.°del reglamento vigente, 
en su párrafo 5.°, expresa que los 
censos, tributos, foros, subfuros, 

pensiones y cuilquiera otra imposi
ción establecida sobre los bienes 
inmuebles sujetos á la con t r i buc ión 
terr i torial ,no figurarán eu los repar
tos, s inó que el propietario ó usu
fructuario de la finca givvada paga
rá y d e s c o n t a r á al censualista el tan
to por ciento de con t r ibuc ión que 
corresponda al gravamen; por lo 
tanto, en t i éndase que el impuesto se 
devenga tan sólo por el propietario 
ú t i l , bien se i n if i teuta ó usufruc
tuario; pero los colonos qvie no son 
propietarios de ana parte de la fin
ca, y que por lo tauto no poseen 
m á s que á t i tu lo precario, no son 
contribuyectee. 

E l art . 4.° do dicho reg l tmento 
termic-antet í iente dispone que sin 
perjuicio do los pactos quo con re
lación al pago do la con t r ibuc ión de 
inmuebles hayan estipulado ó esti
pulen los propietarios ó usufructua
rios 'de fincas con sus co.uacs ó 
arrendatarios, sólo aquél los ó los 
que l e g í t i m a m e n t e repressnton sus 
derechos es tán sujetos á la citada 
cont r ibuc ión por los produetss l í 
quidos de sus Bacas. Los labradores 
y cultivadores de tierres no e s t á n 
obligados directamente para con. la 
Hacienda, pero deberán á los due-
ños ó usufructuarios la c o n t i i l u c i ó n 
por la uti l idad correspondiente al 
cü i t ivo , quo será la dif¿rsocia entre 
el producto liquido evaluado y la 
renta estipulada. 

En su consecuench, el A y u n t a 
miento y Junta pericial t end rán es
pecial cuidado do admit i r las rela
ciones de al teración de la riqueza 
por lo que respecta ú fincas arreo-, -
dadas, y el l i q u i i o imponible que ios 
antiguos arrendatarios t en ían s e ñ a 
lado á sus tincas, se incluya á nom-' 
bre del propietario en : vez do ios 
nuevos arreada ta ríos, cumpliendo 
de-este modo cunuto detormina el 
articulo anterior. 

Af i i n smo debo exponer á la con-
sideriioióo de las Corporaciones y 
particulares, que cuando se trato de 
var iac ióa de fincas arrendadas y de
ban pasar a nus propietanou, no es 
precisa la justificacióa del pago de 
derechos á la Hacienda, por tratarse 
de arrendamientos nn otorgados an
te Notario público, s e g ú a previene 
el Regl í imunto del Impuesto deDere-
chos Reales, 

Lo que se hace saber para que 
llegue á conocimiento de los intere
sados á quienes afecta cuanto dispo
ne la presente oircular, y exacto 
cumplimiento de la misma por los 
encargados del indicado servicio. 

León lo de Mayo de 1907.—El 
Administrador de Hacienda, Juan 
Montero y Daza. 



Modelo para la formación del apéndice a l amlllarainiento 

3SB 
s'S 3 ^ 0 NOMnitES Y A P B L L T D O S 

dd los coQtribuyeiiteH 

cuya riqueza se altera 

Jacinto Salcedo 

EXPRESIÓN DE LA FINCA: 
si es tierra, prndo, viñn, casa ó solar, 

y pago <S calle donde está situada 

R i q u m del uño anterior.. 

ALTA 

UÜU tierra, al camiao de Abadet 
Oora \ i cuestu do ¡a Sierra 
Otra ¡dora, ídem ideiu 

IV ta l . 

BAJA 

Qua era da pan tr iüdr 
U c a t i e r r j . ü i camiíiu de Lobooes 

Total BAJAS. 

Liquido impaniile para el año de 1908. 

30 

10 

Líquido 
imp mi-

400 

•119 

Importan late 

19 

«8 
3 

2tf 

CAÜÍAS (JCEMOTIVAN LAC 
ALTERACIONES: 

ni es por compra, horoocia ó par-
muto, y nombre do quien se 

adquiere la ñuca 

¡otnp.'a á José Alor.so 
Idem á ídem 
Idem i i Pedro Aotón 

Veota A Juan Alooso 
Idem á ídem 

FECHAS 
on quo se pairaron log 
derechos ala HaoiBn-
da por trnn^tnisiún de 
Ancas y registro on el 

de la Propiedad 

Enero 

Nvbre. 

1906 

1903 

«.Í.DKTA1ÍIBNTUÍ: 

Alcaldía constitucional de 
L'jytgo 

Los contribuyentes do este dis
tr i to que hayan sufrido nlteracióu 
ea su r iqutüu , prasaaUrii.'i ea él 
plszo de quince dus relaciones de 
altas y hajus. para ser incluidas en 
el apéüdi'oe qua se f j rmará para 
1908. 

Luyego 12 de Mayo da 1907.— 
•El Alcalde. José Aloaso Pó.-fiSi. 

Akaldia constitucional de 
Puente de Domingo. fUret 

Términ&dc. c! spéndiee al amilla-
riimieuto que ha du servir de base 
al repsrtitutacto de la contr ibución 
t e r r i to r i a l . por rús t ica y pecuaria' 
para el sñu do 1908, so hslla ex
puesto al público por t é r m i n o de 
quince d ías , para oir reokiuiiiciones. 

Puente Domingo Flore: 11 do 
l layo.de 1907 —:El primer Teniccte 

• Alcalde, Castor S. ü o n í á l e z . 

Alcaldía constitucional de 
Los Barrios dr. Luna 

Los contribuyences de este M u n i 
cipio quo. hayan sufrido al teraoióü 
desu r i q u s ü i , preso'.itjr.'in relacio
nes de aitas y bsjas por especio de 
diez dias, coa documento qoflacte 
díte el psgo de derschos á la Hecien 
da y trrt-staciÓT do dominio, para in
cluirlos en el «péiidiuc psra el uño 
próximo de 1908, y pasudos los cua -
les no perán ateaoinas. 

Los Barrios do Luna 12 de Mayo 
de ¡907 — E l Alcalde: P. S. O., Ma
nuel Manuel Kodriguez, Secretario. 

Alcaldía constitucional de 
Riailo 

Por ocuerdo dei Ayuntamiento, y 
Vocales asociados, del dia 11 del co
rriente me?, se auu?icia vacante la 
plaza de F a r m a c é u t i c o municipal 
para suministro de medicamentos 
gratis ú 23 f imilias pobres y al 
puesto de la Guardia c i v i l de esta 
t i l l a , por el t é rmino decuatro años , 
y con la dotación anual de 225 pe
setas, pagadas de los foudos de este 
Municipio. 

Los aspirantes ú d ieh i plaza, que 
habrán de reunir la condición de 
Doctor ó Licenciado eu Farmacia, 

presentar!'.! BUS solicitudes cocu-
meotadas en esta Secretaria muni 
cipal , dentro del plazo de treiuca 
días, ú contar desde la i c se ic ióo del 
anuncio en el BOLETÍN OUICIAL de la 
provincia. 

R i a ñ o l S d e Mayo de 1907.—El 
Alcaide, Elias G.ircia. 

AlcaldU constitucional de 
Lineara 

Debiendo ocuparse la Junta peri-
ciui du este Ayuntamiento eu U 
rectUic&ció > dai u m ü i u r a m i e n t a du 
la nquez i r ú s t i u i , pecua.-U y u rb¿ 
u.v para a i .p róximo nü-» do VMS, 
los c o n t r i b u y n u t é í quehayuu sufri
do al térnelo a eu dicha. r iquezi , pro-
s e n t a r á » en la. Secret-iru ue esto 
Ayuntamiento , eu el pl-jzo de qum 
ce d í a s , relacioues de alta y oaja, 
a c o m p a ñ t d a s de l documento que 
acredite tMber sattof^cho ol impues
to de derechos reales; sia cuyo re
quisito UO Bordo Ud:UltldtlS. 

Lineara 12 de Muyo de 1907.—El 
Alcalde, Antonio Fernandez. 

Alcaldía constitucional de 
Ganjionaraya 

LiCorporac óa do es'.e. Ayunta
miento, u j ses-óo ordinaria de 27 de 
Abril ú l t imo, eatre vatios p .r t iüu 
lares acordó: «Qje desc inoeieudo la 
s i tuación fiaauciera dol mismo, por 
no haber entregado uinfjúü autece 
dente del archivo municipal el A l 
calde y Secretario quo cesaron en 
Bí -le Marzo ú tuno, se aparta de to
da responsabilidad, declmuudo és ta 
eu la Corporación anterior óeu quien 
corresponda, por los pagos obl ígalo 
nos que su haiiea siu suüsf.icer y 
d e m á s servicios pondieates de des
pacho; y se cousiderea nulos y do 
n i n g ú n valor los acuerdos tomados 
por lu Corporación intnriou después 
de los cincuenta días do h-iberoe po 
sesionado, en que debieron cesar, 
para lo quo fué requerida verbal-
mente eu 28 de Febrero, y por acta 
notarial eu 19 de Marzo de 1908, ea 
a tenc ión t a m b é ) á doaconocer ol 
costonido de los mismos; dispouieu 
do se h i g o público para que si a lgu 
no de los vecinos so considera per 
judiesdo por v i r tud de los indicados 
acuerdos, pueda reclamar eu t é r m i 
no de treinta dius.» 

Camponaraya 10 de Mayo do 
1907.—El Alcalde, Francisco Mar
t ínez 

HU Í ¿ i n i u i i v 
D E T A B A C O S 

Ü^Se abre UJ coocurso público, que 
se celebrara eu la Dirección do la 
Uompoñlu, en Maür.u, Barquil o, 1, 
triplicado, el d i i 14 de Jumo p i ó x i -
:o'--, á las diez de la m a ñ a n a , para 
contratar I-JS servicios de transpor
tes do tabacos de todas clases, efec 
tos tiinorados, empaques y papal de 
liar c igjr i ' i l ios , c u s u j e c i o a ai p.le
go g-iuet'-U de coudicioües aprobado 
por Keal orden ao 15 de .-ibrii ú l 
t imo. 

La duración del contrato será de 
c ú i d UÚJS, empezando á regir eu 
i . "do Julio próximo y termiuundo 
ea aO.do Ju^io do l 9 l e. 

L i s proposioioues se poirau pre-
seutur contra recibo, eu debita for
ma, h-ista cinco días autos del s e ñ a 
laao para la celebración del concur
so, eu la Uiror.cioa ue la Compañía 
y eu las Rjproseutucioues ue la 
coisma eu proviucias, durant- í las 
horas habdus de Oáo iua , Uoutro y 
Depeadjoci.is en que ourante esas 
mismas hjrss se haliarau de maui-
tíistu el pliego do coudicioues y las 
r-g.as uel concurso, asi como la 
reiaoión detaiiauu ue servicuw de 
transporte cuya cou t ra tuc ióa so sa
ca á concurso. 

Las proposiciones se ajustardn ea 
su redacció-i ai siguiente modelo: 

«D , domiciliado eu 
. s ¿ g ú n ceiuia pers^ .al 
n ú m Ue CIJSO, unte 
rado del ttauocio publicado ea la 
Gacela de Madrid (o Boletín Oficial 
de ia proviuoiu de ) . feoh u . . . 
de lu apertura ue un uoucurao para 
contratar el servicio de transportes 
entre loa Almacenes quo a eouu-
nuucióa se expres-iu, se compro
mete a encargarse de dichos servi
cios con estricta snpjcióa a las con
diciones del pliego general aproba 
do por Iteal ordon do 15 de A n n i , y 
á las reglas por que h i ce regirse e¡ 
contrato que so celebre, y a los 
precios siguioutes: 

(Aquí se deta l larán los servicios 
objeto del contrato, expresando, en 
letra, sin enmienda ni raspadura, el 
precio, eu pesetas y cén t imos , con 
relación al quintal métr ico y por 
k i lómet ro en que el proponeule se 
obliga ú realizar el transporte entre 
los distintos Almacenes que sean 
objeto del contrato, asi como aquel 

eu que se compromete a verificar 
los arrastres desde los Almacenes ú 
las respectivas estaciones del ferro
carri l ó viceversa.) 

L i s proposiciones deberán ser en
tregadas bajo pliego cerrado, en 
cuyo sobra el propoñeoto e s t a m p a r á 
su firma, consigaundo ad6m,Vjcuan-
tas circuastancias estime conve
nientes pota g a r a n t í a del mismo. 

Una vez presentado el pliego no 
podrA retirarse, pero podrá presen
tar varios el mismo interesado den
tro del indicado plazo. 

Al mismo tiempo, y en sobro- se
parado, se p r e s e n t i r á el resguardo 
quo teredite haberse constituido por 
el propo-iento en la Coja de la Direc
ción de la Compañ ía , ó sa la. de la 
Uepiessu tac ióa do la provincia, en 
concepto de depósi to previo, pava 
tomar parte eu el concurso, la can
tidad de 500 pesetas para las propo
siciones que comprendan todos los 
servicios de la provincia ó algunos 
de ellos, siempre que es tén. inciuidos 
los de la capital . 

Para las proposiciones que se l i 
miten al servicio de una Subalterna, 
la. fianza provis ional .será de 75 pe 
setas. • 
- Ei acto del concurso t endrá lugar 
on la Dirección en el dia y hora ya 
indicados, ante una Junta compuesta 
de las personas designadas en la re
gla 5." del concurso. 

Podrán concurrir ál acto los pro-
ponentes, ó en su defooto. personas 
co,j poder bastuote. á juicio dei Le
trado asesor de la Compañía . 

La fianza deíi t i t iva para reápon-
der al exacto cumplimiento del con
trato, se detormiuarí i por la Direc
ción do la Compañia , de acuerdo 
con la Representac ión del Estado 
cerca de la misma, y consis t i rá eu 
la cantidad que por t é rmino medio 
se calcule que importa en un mes 
ol servicio ó servicios que so contra
ten. 

El quo resulte contratista cons
t i tu i rá la cantidad asi fijada eu de
pósito necesario, á disposición de la 
Compañia , ya en metá l i co , sin que 
en este caso perciba in te rés alguno, 
ya en valores del Estado, al tipo me
dio de cotización del mes inmediato 
anterior al en que se formalice el 
contrato, ó bien en acciones de la 
misma Compañía , por su valor no
m i n a l . 

En el plazo de treinta dias, con
tados desde la celebración del con • 
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cuteo, el Consejo da Adminia t r sc ióu 
de ls Compañ ía , de acaerdo con la 
Represeo t sc ión del Estado, resolvo-
rá lo que estime más co;.Y6o¡ente 
sobre la admieión de las proposicio
nes presentadas, aoeptaodo entre 
ellas la que cooeidere m á s v o n t a j o j a , 
ó descebándolas todas. E a amo de 
disconformidad entre ol Consejo j 
la Represen tac ión del Estado, revol
ve rá el Excmo. Sr. Ministro do Ha
cienda. 

Aceptada una ^proposición, el con
tratista es ta rá obligado á formal i 
zar el c o n t r i t o con enjecióo A lo 

p r e v o o ü o en la regla 7." del con
curso, y de no verificarlo en el plazo 
allí indicado, se en t ende rá reacut.li -
do el contrato, con pérdida del da 
pósito que se hubiese constituido 
para tomar parte en el concurro, el 
cual q u e d a r á en beneficio de la 
Renta. 

Los d e m á s rnagnardoa do rispósi • 
to, a compañados con las r e f t i o t t a 
proposiciones, serán devuil tos por 
la Dirección de la Compañ ía á los 
proponeotes. quedando cacwaiiuB 
los recibos qu« do los mismos se h u -

ezpodido en el momento de 

la presentación de las proposiciones. 
Madrid 10 do Mayo de 1907.—El 

Secretario geuerai, Lais de Alba-
cote. 

NOTA. Las contiiades se COQ-
signanio: en letra dentro, y al coa
tado en n ú m e r o . 

Con el fio da evitar todo g é n e r o 
do dudas á los proponontes se llama 
especialmente su a tenc ión sobre Us 
equivalencias de las unidades mé 
tricas que son base de este servicio, 
y que. comparadas con las usuales 

en esta provincia,son las siguientes:: 
El q u i n t i l mét r ico (100 k i l o g r a 

mos) es eq-uivulouta & ocho arrobas 
y seiscieotuR noventa y cinco m i l é 
simas, y el k i lóme t ro , ó sean m i l ' 
metros, equivale á dieciocho c o n t é -
simas de lagea. 

El pliego de condiciones y las r e 
glas del c o n c u r s o , e s t á n de manifies
to en las Oficinas de esta Represen 
t a c i ó n . 

León 16 de Mayo de 1907.—El 
Representante, F. Merino. 

A Y U I S T T A M I E T S T T Q O O ^ T I T T J O I O T S T A L D E L E Ó N 
E S T A D Í S T I C A P E M O R T A L I D A D 

Defunciones por causas, por edades y por sexos ocurridas en esta capital durante el mes de Abril de 1907 
l'OBLM'IÓN DE IIE« IIO, SEGUN CENSO, 15.18» HABITANTES 

CAÜSAS D E L A S D E F U N C I O N E S 

NOHBNCLATURA. INTERNACIONAL ABREVIADA. 

Fiebre tifoidea (tifus abdominal) •• 
M i s e x a n t e m á t i c o 
Fiebres intermitentes y caquexia p a l ú d i c a . . 
Viruol t • • • •• 
S a r a m p i ó n . . ¿ 
Escarlatina 
Ccqoeluche 
Difteria y ernp 
Grippe 
Cólera as iá t ico 
Cólera nostras. 
Otras enfermedades epidémicas 
Tuberculosis pulmonar. • 
Tuberculosis ije-los. meniBges ••• 

-Otras tuberculosis. 
Sífilis 
Cánce r y otros tumores maleaos 

' Meningitis-simple. 
Conges t ión , hemorragia y leb landec imiúuto cerebral.' 
E fermedades o rgán icas del corazón 
Bronquitis aguda 
Brotqui t i s c rón i ca . . • • . . . . . . . . . . 
Pneumonía 
Otras ee fá rmedades del opuroto:respiratorio;'. 
Afecci.nes del e s t ó m a g o (meocs c á n c e r ) . . . . . . 

.• Diarrea y enter i t i s ; . . 
Diarrea en menores de dos a ñ o s . . . . . ; . . ' . . . . . . . . . . . 
Hernias, obstrucciooes iiitestinales . ; 

' Cirroais del h ígado 
' 'Kéf r i i f s .y m a í d o B r i g h t . . . . . . . . . . 

Otras eLferinedades de los . r íñones , de la rvegiga y dt 
cus snexts • • 

• Tumores lio cáncerosoe y otras éoferinedádos de los ór 
ganos geL'itales do la mujer ; 

SapticC'Eia puerperal (fiebre, peritonitis, liebitis puer 
peral) • • . . . . . . . . . • 

Otros a c c i d e n t í s puerperales 
Debilidad congén i t a y vicios de conformación 
Debilidad senil 
Suicidios. 
Inertes violentas 

Otras enfermedades. 
Enfermedades desconocidas ó mal definidas., 

TOTALES ptR SEXOS . . 

TOTALES POR EDADE?. 

De 0 
¿ 1 año 

De 1 
á i años 

De 5 
á 19 afios 

H. 

2 2 

4~"~ 

De 20 
L 39 años 

H. 

De tO 
á 59 años 

V. H. 

De 60 años 
en adelante 

De edadee 
desco
nocidas 

R E S U M E N 

VAI10ÍES HEMBRAS TOTAL 

1 

2 

. r 

T e 

D E M O G R A F Í A . — M e s de A b r i l de 1907 
N A C I M I E N T O S 

LEGÍTIMOS 

Yannes I Hembras 

82 1-1 

ILEGÍTIMOS 

Varones I Hembras 
TOTAL 

58 

N A C I D O S M U E R T O S 

LSGÍTIMOS 

Hembras 

ILEGÍTIMOS 

Varones } Hembras 
TOTAL 

D E F U N C I O N E S 

46 

León 6 de Mayo de 1907.—El Alcalde, Tomás Mallo Ltpet. 

Imp. de la DipatacMn provincial. 
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